
Ref.: Pertenencia N°. 2016-049 
Demandantes: YOLANDA HERNANDEZ ROBLES y OTROS  

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Visto el informe secretarial y el escrito allegado por las demandantes 

en el cual solicitan “se libre nuevamente oficio al Registrador de Instrumentos 

Públicos de Chocontá, solicitando la inscripción sentencia del 1 de agosto de 
2018, tal como en esta se ordenó, adjuntando para ello el citado fallo 

autenticado y ejecutoriado”, las partes han de estarse a lo dispuesto en 
providencia del 9 de noviembre de 2018, notificada mediante estado N° 53 

de 13 de noviembre de 2018, en donde se resolvió no insistir en la 
inscripción de la sentencia de 1° de agosto de 2018 en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 154-5445 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Chocontá, providencia que se encuentra ejecutoriada, pues no fue recurrida 
por las partes. 

 
Por otra parte, respecto a la solicitud de expedir copia auténtica de la 

sentencia, por secretaría expídase a cargo de la parte solicitante. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_20_DEL 

     DIA DE HOY, _17-06-2022. 
 
 

 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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